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COMPAÑÍA VALLEJO(ARABIO 5.
QUE OTORGA Puso
GENERAL, SEÑOR LUIS FERNANDO

MERLO BRAVO.-.0.-iininnotnanininas.boo

] CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.41-.-.-.

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte y nueve días del

b. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO
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mes de Enero del año dos mil nueve, ante mí, Abogado Humberto Moya Hlores,po
ro

,

O
— -
_
— Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor [LUIS

12 FERNANDO MERLO BRAVO,de nacionalidad Ecuatoriana, de profesión

13 ejecutivo, mayor de edad, casado y domiciliado en la ciudad de Quito, de paso

14 por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa en su calidad de

15 Gerente General de la Compañía VALLEJO ARAUJO S.A., tal colmo lo

16 demuestra con la copia de su nombramiento debidamente inscrito y que se

17 adjunta a la presente escritura pública. El compareciente, que lo hace en la

18 calidad antes invocada, es capaz para obligarse y contratar y a quien de

19 conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura

20 Pública, a la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad

w E para su otorgamiento, me presentó la minuta del tenor siguiente: SENOR

h h
b NOTARIO:Sírvase insertar en el registro de escrituras públicas a su (cargo,

23 una enla cual conste el cambio de domicilio y reforma del estatuto social de la

24 compañía VALLEJO ARAUJO S.A., escritura que se otorga al tenor [de las

25 siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.-

26  Comparece al otorgamiento del presente instrumento el señor LUIS

27 FERNANDO MERLO BRAVO,en su calidad de GERENTE GENERALy

28 como tal representante legal de la compañía VALLEJO ARAUJOS.A./ quien 1
|
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comparece debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la

Comp

enero

añía, según consta del acta de la sesión celebrada el día veinte y seis de

le dos mil nueve, documento que se adjunta en calidad de habilitante. El

compdreciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de

Quito

obliga

mayor de edad, de estado civil casado, hábil en derecho para contratar y

se. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.Uno.- La

sociedad VALLEJO ARAUJO S.A., se constituyó con la denominación de

“Constructora del Pacífico C.A. (COPACA)”, mediante escritura pública

autorizada por el Notario Segundo de Guayaquil, Segundo Jara Alvarado,el día

cuatro|de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, y se inscribió en el

Registjo Mercantil del mismo cantón, el día doce de junio de mil novecientos

cincuenta y cuatro; Dos.Dos.- Mediante escritura pública celebrada ante el

Notarip Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya

Flores,jel primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita el veintisiete de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, la compañía

absorbió a las compañías TYSEVSA, TALLERES Y SERVICIOS

VEHICULARES S.A. y TALLERES AUTOMOTRICES S.A., y aumentó su

capital Bocial a once mil millones de sucres y cambió su denominación social

por la aptual VALLEJO ARAUJO S.A. Dos.Tres.- Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor

Rodolfo] Pérez Pimentel, el treinta de agosto del dos mil dos, e inscrita el

quince le noviembre del dos mil dos, la compañía VALLEJO ARAUJOS.A.,

cambió fal valor nominal de las acciones, aumentó el capital suscrito a dos

milloneg quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América y el

autorizado a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América, así

como también reformó íntegramente su Estatuto Social. El capital suscrito y

pagado tie la compañía en la actualidad asciende a la suma de CUATRO

MILLONES VEINTE Y TRES MILdólares de los Estados Unidos de América.-

 
 

 



 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VALLEJO ARAUJOS.Ag

 

derechos, propietario de una (1) acción, por lo que se encuentra reunida la totalidad de

capital social de la Compañía, íntegramente suscrito y pagado en el cien por ciento dt

su valor, el mismo que asciende a la suma de cuatro millones veintitrés mil dólares df

los Estados Unidos de América, y está dividido en Cuatro millones veintitrés m

acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos

de América cada una de ellas. Encontrándose presente y debidamente representado l4

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los accionistas, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, renuncian expresamente 4

ser convocados por la prensa y aceptan unánimemente constituirse en Junta Genera

Extraordinaria y Universal de Accionistas, para lo cual acuerdan conocer y resolve

sobre el siguiente orden del día: "PRIMERO: Cambio de domicilio de la compañía a 1

ciudad de Quito y reforma del Estatuto Social". Actúa en calidad de Presidente Ad

Hoc. el doctor Patricio Peña Romero y actúa como Secretario el señor Luis Fernand

Merlo Bravo, Gerente General de la Compañía. El Presidente de la Junta dispone qu

por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás

formalidades legales y estatutarias; hecho lo cual, el Presidente declara formalmente

instalada la Junta General, para tratar el orden del día aprobado. A continuación el

Presidente dispone que se trate sobre el único punto del orden del día. Acto seguido

toma la palabra el representante de la compañía Signo del Eclipse S.A. quien manifiesta

que a futuro las gestiones de índole administrativo y operativo de la compañía se

concentrarán en la ciudad de Quito, razón por la cual propone que el domicilio

principal de la compañía se traslade a dicha ciudad, para lo cual sugiere que se reforme

el artículo tercero del Estatuto Social de conformidad con el siguiente texto: "Artículo

Tercero.- La compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, pero podrá

establecer sucursales o agencias en otros lugares del país o del extranjero, previa

   



 

 

pri

tergero del Estatuto Social en los términos antes propuestos. La Junta General de

Ac

 

icipal de la compañía a la ciudad de Quito, y en consecuencia reformarel artículo

rionistas autoriza al Gerente General de la compañía la ejecución de todos los actos

qug sean necesarios para formalizar lo resuelto en la presente reunión, así como

aut

ind

priza a los abogados Marcelo Torres Bejarano, Andrea Peña Vélez y Fátima Santana

o para que con las más amplias atribuciones y sin límite alguno, de forma

ividual o conjunta, efectúen todos los trámites y diligencias que sean necesarios para

lleyar adelante y formalizar los acuerdos adoptados en esta sesión.- No habiendo otro

asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede quince minutos de receso para la

elaa

las

Fir

boración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida

y prova por unanimidad, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo

diez horas con veinte minutos, firmando para constancia los accionistas.-

mado: Dr. Mario Larrea Andrade. En representación de Signo del Eclipse S.A.,

acdionista; Sr. Luis Merlo Bravo, Accionista, Secretario; Dr. Patricio Peña R.,

Presidente Ad - Hoc.
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On

rtifico que el documento que antecede es fiel copia del Acta de la Junta General de

ionistas de la compañía VALLEJO ARAUJO S.A. celebrada el día 26 de Enero de

DO, documento que reposa en el Libro de Actas de la Compañía y al cual me remito

caso de ser necesario.
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“SÉ Ltsánaralo Merlo Bravo.

Gerente General.-  
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Guayaquil, 18 de Noviembre del 2008

Señor

LUIS FERNANDO MERLO BRAVO

Ciudad.

De mis consideraciones:     
Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas
de la compañía VALLEJO ARAUJO S,.A., en sesión celebrada el día de hoy, 18 de
Noviembre del 2008, resolvió elegirlo como GERENTE GENERALde la compañía, por
el periodo de CINCO ANOS,conlas facultades que le confiere el artículo Décimo Noveno
del Estatuto Social, entre las que se incluye la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía, en forma individual. l

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo

Cantón Guayaquil, Segundo Jara Alvarado, el 4 de Junio de 1954, y se inscribió en el
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Junio de 1954; y como último acto
societario consta la escritura pública de cambio de valor de acciones, fijación de capital
autorizado, aumento de capital suscrito y reforma integral del estatuto social, autorizada el
día 30 de Agosto del 2002 por el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del

Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de

Noviembre del 2002, de fojas 145.170 a 145.185, número 22.044 del Registro Mercantil y

anotada bajo el número 33.974 del repertorio.

Z Sírvase firmar el calce prueba de su aceptación.

Atentamente

0 _ Ab. Sebastlán Cortéz Merlo

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía VALLEJO

ARAUJO S.A. y para constancia firmo el presente nombramiento en la ciudad de

Guayaquil, a los dieciocho días del mes de Noviembre del dos mil ocho.

  

LUÍS ANDO MERLO BRAVO
CC. 170913523-8

Avenida 10 de Agosto 3047 y Acuña + PO. Box: 17-01-245

Telfs.: 02 2906450 - 2565886- 2521061 » Fax; 2566450

E-mail: infovioOvallejoaraujo.com

 

VALLEJO ARAUJO Página Web:www.vallejoaraujo.com + Quito - Ecuador
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.943
FECHA DE REPERTORIO:21/Nov/2008

HORA DE REPERTORIO:16:39

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha doce de Diciembre del dos mil ocho queda
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía”

VALLEJO ARAUJO S.A., a favor de LUIS FERNANDO MERLO
BRAVO,a foja 154.965, Registro Mercantil número 27.049. 0

ORDEN: 63943
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». HUMBERTO MOYA FLORES 4
NOTARIO
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8 Quito y en consecuencia reformar el artículo tercero del Estatuto Social] de

9 conformidad con los términos que constan en la cláusula siguiente.-

10 CLÁUSULA TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE |LA

COMPAÑÍA Y REFORMA DEL ARTÍCULO TERCERODEL ESTATUTOp
a
n

p
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12  SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor LUIS FERNANDO

13 MERLO BRAVO,en su calidad de Gerente General, y como tal representante

14 legal de la compañía VALLEJO ARAUJO S.A., dando cumplimiento a lo

15 unánimemente resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal] de

16 Accionistas en la reunión celebrada el día veinte y seis de enero de dos mil

17 nueve, DECLARA, de manera expresa y categórica: a) que se cambig el

18 domicilio principal de la compañía a la ciudad de Quito y de esta forma se

19 reformael artículo tercero del Estatuto Social, de conformidad con el siguiente

20 texto: Artículo Tercero.- La compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de

21 Quito, pero podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares del país o del extranjero,

0 22 previa resolución de la Junta General de Accionistas'.- CLÁUSULA CUARTA:

23 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan al presente instrumento los

24 siguientes documentos en calidad de habilitantes: uno) copia certificada flel

25 nombramiento del señor Luis Merlo Bravo como Gerente General del la

26 compañía VALLEJO ARAUJOS.A.; dos) copia certificada del Acta de la Junta

27 General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía,

28 correspondiente a la reunión celebradael día veinte y seis de enero de dos til
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: 'é"CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA:Por su naturaleza,la cuantía del

eente instrumento es INDETERMINADA. CLÁUSULA SÉXTA:
unción. Los abogados Marcelo Torres Bejarano, Andrea Peña

z yFátima Santana Álvarez, quedan debidamente autorizados para que

conjunta o individualmente, soliciten a la Superintendencia de Compañías la O

aprobación de este instrumento y realicen todos los actos que sean necesarios

pard su formalización. Usted, señor Notario, se servirá añadir las demás

cláusulas de rigor para la plena validez de este documento, cuya cuantía es
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indgterminada y cuyo plazo es de carácter indefinido.- (firma ilegible)

   

10 Abogada Fátima Santana Álvarez, registro número cuatro mil doscientos

11. setehta y uno.- Colegio de Abogados del Guayas.- (hasta aquí la minuta).- La

12 misma que queda elevada a escritura pública para que surta todos los efectos

13 legales del caso. Quedan agregados a este instrumento todos los documentos

14 — habllitantes del caso. Leída que fue por mí el Notario en alta voz al otorgante,

15 | quidgn la aprueba en todas sus partes y para constancia y aceptación se ratifica

16 y afirma en el contenido de la misma en todas sus partes y firma en unidad de 0

17 acta conmigo el Notario.- Doy fe.-

18 |

19  p. VALLEJO ARAUJO S.A.

20. RUEOIIODZ3PSGOOL

21 r

22 3)
23 A

24 f.)LUIS FERNANDO MERLO BRAVO

25 GERENTE GENERAL

26 CCIN1709/3523 -9

27 CNÍN2O2b6-0203

28

A
7 Dr. Humba4hS Moya Flores
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE —_..
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE ¿55
DE ELLO CONFIERO STE TERCER
TESTIMONIO EN MUEVE FO UTILES QUE*:'
SELLO, RUBRICO Y FIBMO. A

  

     

  

RAZON:

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 09-G-DIC-
0002161 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, AB.
HUMBERTO MOYA GONZALEZ, DE LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS, DE FECHA 20 DE ABRIL DEL 2.009, POR LO QUE HA
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA DE CAMBIO DE
DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
VALLEJO ARAUJO S.A., QUE OTORGA SU GERENTE GENERAL
SEÑOR LUIS FERNANDO MERLO BRAVO, LA MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 29 DE ENERO DE 2.009.
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- Mayu del año dos mil nuev

 

de fecha veinte de abril del dus mil nueve,

TERCERO, dictado por el Intendente de Comp

 

  

  

yaquil, al margen de la matriz de la escritur

TÁN GUA

de Constitución de la Compañía Anónima Civil 1 Mex

" CONSTRUCTORA DEL PACIFICO C.A. COPACA", otorgada

Notario Segundo Jara Alvarado el cuatro de Junio de mil

novecientos cincuenta y cuatro. Guayaquil, dieciucho de
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La LAÁRTON GUIPO

   

   

  

UDS0

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución núr
09-G-DIC-000 DOS MIL CIENTO SESENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUILde20de abril de 2.009, bajo el número 3161 del Reg
Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la escr
pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito y reforma
estatuto de la compañía "VALLEJO ARAUJOS.A." otorgada el veintinueve de enerd

O año dos mil nueve, ante el Notario TRIGÉSIMO OCTAVOdel Cantón Guayaquil,
HUMBERTO MOYA FLORES.- Se daasí cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCU
TERCEROdelacitada resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se
anotó en el Repertorio bajo el número 034049.- Quito, a veinticinco de septiembre dellaño
dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.-
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Le LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL,
se? 1-. Certifica: que con fecha cuatro de Febrero del dos mil diez, e
- . cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09-G-DIC-0002161

dictada el 20 de abril del 2009, por el Intendente de Compañías de
Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda inscrita la presente

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que
contiene: el Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de

0 Quito y la Reforma del estatuto de la compañía VALLEJO ARAUJO

S.A., de fojas 11.325a 11.342, Registro Mercantil número 2.193.- 2.- Se

efectuaron tres anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de

las inscripciones respectivas.
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